
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, memorial de la parte actora solicitando el emplazamiento de 
los sucesores procesales de la demandada fallecida, y la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos pone en conocimiento una demanda de cobro coactivo. Sírvase 
proveer. 
 
Palmira (V), 24 de febrero de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0160 
PALMIRA V, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
RADICACIÓN No. 2014-00232-00 
 
Evidenciada la situación planteada por la apoderada judicial de la parte demandante en 
la cual informa al despacho que desconoce el domicilio del cónyuge o compañero 
permanente al igual que el de los herederos de la señora MARIA LIGIA CANIZALEZ DE 
SAAVEDRA, fallecida, y como quiera que el despacho, de conformidad con la sucesión 
procesal que opera por su fallecimiento y fue decretada en la providencia No.030 de 17 
de enero de 2022, el despacho procede en consecuencia a disponer el emplazamiento 
de los herederos citados de la causante señora MARIA LIGIA CANIZALEZ DE 
SAAVEDRA, de conformidad con el art. 10 del decreto 806 de 2020, como lo dispone la 
citada norma.. 
 
Por último, esta judicatura deja a disposición de la parte actora el escrito enviado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, mediante oficio No. DJ – 16 
de 25 de enero de 2022, donde informa que se ha inscrito un embargo por Impuestos 
Municipales – Cobro Coactivo, sobre el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 378-9382.  
  
Así, el Juzgado, 

DISPONE 

1. ORDENAR EMPLAZAR al cónyuge o compañero permanente al igual que los 

herederos de la señora MARIA LIGIA CANIZALEZ DE SAAVEDRA, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 29.670.527 de Palmira (V), para que 

comparezca al presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, que le 

adelanta la señora GRACIELA YANTEN DE SANCHEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.140.948. 

Efectúese la publicación del emplazamiento en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación, de conformidad con el artículo 10 del decreto 806 de 4 de 

junio de 2020. 



La publicación del emplazamiento deberá contener: el nombre del sujeto emplazado, 

las partes del proceso, la clase de proceso y el juzgado que lo requiere, de 

acuerdo al art. 108 del C.G.P. 

Efectuado el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 

y se designará CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 

2. DEJAR a disposición de la parte actora, el oficio DJ – 16 de 25 de enero de 2022, 

librado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, que comunica 

un proceso de cobro coactivo sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

378-9382. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  020 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   03 de Marzo de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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